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EMPRESA AUTORIZADA ,I g

OFICIO NO.
CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SRA-DGG|MAR-71W

s:§:¿§t:;,^it¢t~cEztt†°J^  de
Patricio Sanz, No. 1609 Int. 601-2 «I» ~*- H J- ff .I-

¿_._ ,h .I-1; '-;.l' _¬¦¡ g ;¿›,Col. Del Valle
C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México
Tel' 5538 ïO727 O. “2022, Año de Ricardo Flores Magón.
E'_,m3.l|Í QPal'lÍOJa@Cam'mX-00m Precursor dela Revolución” ,_
AluToR|zAc|óN 7 7 I,
En atencióna la solicitud de la empresa CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. presentada
ante esta Dirección General para obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y

¿ Transporte de Residuos Peligrosos, y I l

, F-I ESU LTAN DC)

__ (_ ..` ,` N,

É “¬=-Ai en-z-31

Que mediante Oficio DGGlMAR.710/00,0333 de fecha O9 de febrero de 2021 esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número O9-I-03-21 a favor de

I la empresa CORPORACION AMBIENTAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. para realizar la Recolección y
Transporte de Residuos Peligrosos, para 7 (siete) unidades con capacidad de carga de 85 (ochenta y cinco)
toneladas por viaje.

1 _

2. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC),de esta Dirección General el día
19 de agosto de 2022, registrado con número de bitácora O9/HS-0357/08/2022, la empresa CORPORACION

, AMBIENTAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. solicitó modificación por baja del parque vehicular en su Autorización
i número O9-I-03-21 para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio

DGGlMAR.710/000333 de fecha 09 de febrero de 2021, y to

CONSIDERANDO I

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracciónil, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal

I de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50, fracciones I y Il, 55, fracción ll, 56,
` 58 fracción ll, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la LeyfGeneral para la Prevención y Gestión

Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que
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NÚMERO DE REGISTRO/ I  , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_03_2_|
CAM0901 400798

OFICIO No.
CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.710/

1 j 006769
FIESIJELVE

J J' .

l PF{IIVlEF{C)_-Se expide la siguiente AUTORIZACION únicamente para realizar la
prestación de servicios d\e Recolección y Transporte de los siguientes residuoslpeligrosos: Adhesivos;
Carbón activado; Metales alcalinos térreos (bario y caIcio); Magnesio en polvo O aleaciones de magnesio
en polvo; Permanganatos inorgánicos (permanganato de sodio, permanganato de potasio); Alcaloides

*_ sólidos, Sales de alcaloides sólidas (colina, nicotina y cafeína); Antimonio compuesto inorgánico sólido
(cloruro, tricloruro, pentóxido y pentasulfuro de amonio)_; Arsénico compuesto sólido inorgánico en
particular arseniatos, arsenitos, (anhídrido arseniosos, hidrogenoso y arseniatos de mercurio, de potasio,
de zinc, de magnesio); Cianuros inorgánicos (cianuro de sodio y cianógeno); Trapos grasientos; Celuloide
desechos de; Clorofenoles sólidos; Mercurio compuesto sólido (sulfuro de mercurio y fulhfiinato” de

; mercurio); Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul O asbesto marrón; Alquilfenoles sólidos
(no incluidos los homólogos C2~C12) (polietoxilato de alquilfenol y P~noniIfenoI y octifenol); Cadmio
compuesto de; Pesticida tóxico sólido(suIfato cúprico, cloruro de mercurio, óxido de mercurio); Asbesto
blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termoIita); Nitritos inorgánicos (nitrito de sodio y potasio);
Plaguicida orgánico clorado sólido tóxico; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido;
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de

- electrolito líquido; Sólido tóxico orgánico (oxalato de calcio y sodio); Sólido corrosivo tóxico (ácido
I acético, nítrico y cítrico); Sólido inflamable corrosivo orgánico (ácido fórmico, acético, propanito y

butírico); Sólido inflamable tóxico orgánico (Xileno, benceno, éter etílico); Sólido tóxico inflamable
(pintura); Clorosilanos, corrosivos inflamables (contiene diclorosilano y tetracIorosilano); Acumuladores
eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido; Sustancia sólida potencialmente peligrosa
para el medio ambiente (azufre); Batería de litio; Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de
litio embaladas con un aparato; Colorantes sólidos corrosivos o materias intermedias para colorantes
sólidas corrosivas (anilina y ácido aminocarboxílico);l Acumulador de potencia para vehículos o

* acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo); Sólido que. contiene líquido inflamable
(materiales impregnados con materia inflamable); Persulfatos inorgánicos (sulfato de sodio y potasio);
Peroxoborato de sodio anhidro; Aiminas sólidas corrosivas o poliaminas corrosivas (monoetilamina,
trf¡metilamina); Sólido corrosivo ácido inorgánico (materiales con residuos de ácidos); Sólido corrosivo
ácido orgánico (ácido oxálico y tungstofosfórico); Sólido corrosivo básico inorgánico (hidróxido de calcio
y potasio); Sólido corrosivo básico orgánico (ácido acético, nítrico, láurico, mirístico y Iamítico); Baterías
que contienen sodio O elementos de batería que contiene sodio.

1 Lo anterior para 4 (cuatro) unidades; 1 (uno) unidades de arrastre; 3 (tres) unidades de carga, con
7 capacidad de carga total de 51 (cincuenta y un) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas de circulación

listadas en la última tabla, así como a la póliza de seguro número LV_l[__400_004__27, LW 40000223 y LW
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Y RECURSOS N AT'URALI;S ` I `

NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL ~ IAuToRIzAcióN PARA LA REcOLEccIóN Y AuToR|zAc|oN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_03_21
CAM0901 400798 -

_ OFICIO No.
CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SRA¬-DGGIMAR.710/_ _ _ A _  _ üufiïfig _
40000221 de Chubb Seguros México, S.A. que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con
domicilio de encierro en: Ejido del Refugio Km. 3, Carretera a San Lorenzo, Col. El Refugio; S/N, Cadereyta

SEGUNDO--La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se

- definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia_Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al _
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorización se regirá por los siguientes: _- ,i

_.
I

TERRHINCS

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos
peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría para la
prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones que
realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General para la

- Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás
. i_ . . '_ . . I _disposiciones aplicables en la materia. *I A A

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de las
actividades del sector hidrocarburos señaladas' en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la empresa
Corporación Ambiental ide México, S.A. de C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de-Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130
y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emaneni así como el incumplimiento de los términos y condicionantes
establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, de conformidad
con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y - la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles administrativas
establecidas en Otras disposiciones aplicables. ' ¡

4. La Secretaría, -a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. _,

5. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban obsen/arse de otras
autoridades competentes. I 7
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l 6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

f

7. El presente oficio de Autorización sustituye y deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio
DGGlMAR.710/000333 de fecha 09 de febrero de 2021. g

¿l Así mismo deberá sujetarse a las siguientes:
` , coND|c|oNANTEs A E

i. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa Corporación Ambiental l
de México, S.A. de¿fC.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto deque se determine lo
procedente. V j A

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 09 de febrero de 2031, de conformidad con
\ el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a

solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artl'culo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. l

ll

3. Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados
, en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de
j acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones

especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-O02/1-SCT/2009,
NOM-O52-SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

Ã E ` Grupo de `
l _ Clase o Número envase y/o . _

l UN Residuo división de Guía embalaje Etltëgeta TIPO de Material de envase l(a) y (b) (C) ONU. y envase j 3 ,
1 (dll ._ , 1 j

\ l Líquido De acero `
l 1133 l Adhesivos 3 128 l l Tóxico De aluminio `
l inflamable _ Tambor 1 De otro metal `
l j j Sólido (bidón) distinto al acero y
l 1362 Carbón activado 4.2 133 , lll Tóxico al aluminio
1 _ i , lnflamablej De plástico _
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l

UN I Residuo I división de Guía embalaje _ $9) p Material de envase
(al (bl ici

, Grupo de
Clase o Numero envase y/o Et. ueta

_ ONUl (di
Ti ode
envase

` 1393 l Metales alcalinos térreos
(bario y calcio) _ 4.3 _ 138 II Sófido

1418
Magnesio en polvo o
aleaciones de magnesio en
polvo E

4.3 138 I, Il, III l Reactivo

_ 1482
Permanganatos inorgánicos
(permanganato de sodio, j

_permanganato de potasio)
l; , Tóxico
” 5'1l 140 H 1 Oxidante

1544
I Alcaloides sólidos, Sales de
alcaloides sólidas (colina,

, nicotina yr-cafeína)
6.1 151 III

1549
Antimonio compuesto
inorgánico sólido (cloruro,
tricloruro, pentóxido y
pentasulfuro de amonio)

\

6.1 `

1557

Arsénico compuesto sólido
inorgánico en particular
arseniatos, arsenitos,
(anhídrido arseniosos,

1 hidrogenoso y arseniatos de
mercurio, de potasio, de
zinc, de magnesio);

(I _ Tóxico
, l

1526.1 I Ill

l 1588
Cianuros inorgánicos
(cianuro de sodio y

1 cianógeno)

/.

61  , Hs? Llrlnl .1 l.- l l.i '

1856 Trapos grasientos
` 2002 Celuloide desechos de ¡ ¡H Tóxico

E , Reactivo4.2 l 135

_ 2020 cldrdianolaa adlldds 6.1 152

2025
Mercurio compuesto sólido
(sulfuro de mercurio y
fulminato de mercurio)

l Tóxico

2067
I_ -I 1 E mi  

Fertilizante a base de
l nitrato de amonio;

5_1 I Tóxico
L _ I 2 ___ _Oxidante___

(bidón) distinto al acero y l

l

l

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal

al aluminio
De plástico

l Tóxico l ,

4.2 EL isa I sólida l \“(l

l ln ; , ¿L
sd 151 l,u,nl , A
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f

_.-'
Ti,

l U N
(H)

` Clase o Número
Residuo división de Guía

(D) (C)

Grupo de
envase y/o
embalaje

ONU
(F1)

l 2212 Asbesto azul o asbesto
marrón 6.1 171

l 2430

Alquilfenoles sólidos (no
incluidos los homólogos C2
C12) (polietoxilato de
alquilfenol y P-nonilfenol y
octifenol)

`153l

2570 Cadmio compuesto de; 154” , ln

_ 2588
Pesticida tóxico sólido
(sulfato cúprico, cloruro de
mercurio, óxido de
mercurio)

l l

` 151 ililn

j 2590
Asbesto blanco (crisolito,
actinolita, antofilita,
termolita)

6.1 171 III

A 2827 Nitritos inorgánicos (nitrito
de so_dio y potasio)

2761 Plagiiicida orgánico clorado
sólido tóxico

2811 Sólido tóxico orgánico
(oxalato de calcio y sodio)

` 2928
Sólido corrosivo tóxico
(ácido acético, nítrico y
cfiflco)

, 2-925
Sólido inflamable corrosivo
orgánico (ácido
fórmico,acético, propanito Y
butírico) _l

l 2926
'l

Sólido inflamable tóxico
orgánico (xileno, benceno,
éter etílico) l l
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Euqueta 1-'po de Material de envaseenvase

Toxico

Toxico
Corroslvo

Toxico

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plastico

Tambor
Toxico (b'd°n)

Oxidante

Toxico

Toxico
Corroslvo

Solido
Toxico

inflamable
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I

09-I-03-21

_ y

; coRi=oRAcióNfAMl8iENTAL DE MExlco, s_A_ DE c.v. 7
OFICIO No.

SRA-DGGIMAR.71suites
yx

XD

UN Claseo Número l envase y/o `
(3) ` Residuo ' i división de Guía embalaje

/ (bi (0)

Grupo de

ONU
(di

Etiqueta
ie)

\\_

"Tipo de Material de envaseenvase

2794 Acumuladores eléctricos de
electrolito líquido ácido 8

2795 Acumuladores eléctricos de
electrolito líquido alcalino 8

› 2800
Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito
líquido _

8 l

3028
Acumuladores eléctricos
secos que contiene
hidróxido de potasio sólido

8 _

Tóxico
(Íorrosivo

1 8090 Batería de litio l 6.1

l l 3091

Baterías delitio instaladas
en un aparato o baterías de
litio embaladas con un
aparato

6.1 Tóxico
Ii

3171

Acumulador de potencia
para vehículos o
acumulador de potencia
para equipo (acumulador
húmedo)

8 Tóxico \
Corroslvo \

A 8292
Baterías que contienen
sodio o elementos de i_
batería que contiene sodio

413 1 En
Sólido 7
Tóxico j

Reactivo l

1) Envases
yembalajes
rígidos
2) Jaulas
hechas con
listones de
madera
3) Palets

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas contra
los conos
ckcuüos
2.- Los bornes de
las baterías no
deberán soportar
el peso de otros
elementos
colocados
encima
3.- Las baterías
deberán
embalarse o
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental

2930 Sólido tóxico inflamable
(pintura) 6.1 l\ I, II Tóxico

2986

Clorosilanos, corrosivos
inflamables (contiene
diclorosilano y
tetraclorosilano) _

8 _ 'Tóxico
Corroslvo 1

` 1 8077
Sustancia sólida
potencialmente peligrosa
para el medio ambiente
(azufre)

6.1 Tóxico

Tambor
(bidón)

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

l
\

\\

iii al;__-ii*_ a¿i"u ._ __%_i_i¿±_,i:: «__ 7 fi
_ .ii , 'ÉEšåëdäaa
0111486

L
O

O-1-.Cm_-im
-,nfiff-_-É'QITIZC`ÃPr¬.

i.._ r.

-I-=¬.L -›~,i«rr=_'_

3:
ZCK.-"`i_ n-E

§GE1 "ICv-aïj
LRI-'<;'

'IC-Í*-

V

--

Pì'_ ;&mfi¿¿§¿_¿¿;_ f3a†;†A¿,¿'_
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad ”Í__E'_”` Í 1 E -

Tal. 01(55)5490 0900," www_gdb_m›aaamarnai A A

. l ---il |

LJL.

zf¬~Dm”

f '- “l u l D1 :lo iai G i
.-ni. ¡___

rw lïììio

..ll__ _-i..\|. .i .|.¦.-.ii_- .›_ ,_

U ...-

u -fl-ii.“IC- iaO? :iiidira :__i..-EI1

-C_DRE2..Q(¬¬
nfiz+2

Cl¬Fi'r"L

ïiìfl- :Ir¿I¿-

'D-rrlO“_É›
_3?'F Occaj

l /L

1 tå ¬
l



F'

¿fa 'Ei __)-'ii__" __A___ '"¬-=.=..i '7>1______'§' _,i_¿__ i='"j_-Pi
_ÍIi.,Í¿_.l.ia._`Íi Í ' $11. .ÉL

SFCRETARUXDE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS l\lA'I`URA1,IÉS

\\_

,_, ._`
'=".f=

___. ___. _ _
P' '-1 _-':¬ ¬..- n .... ..-'.'. _- ¡

__\_____¡____.._. ...,, ,__.1_.__-_ __ __. _
., -_ . , 1 .- -' _ _ , _ . __

. ._ -1. _ _ _
: _- :-. ii ._ .-*.a

"Ã-_«iL~-. ".' 'L i_`
) I I `1¿

ii _"-".\.Ã-'-__J' 1 Ii _--,-_. Il __ - =,.¬.1-_/I.. ., ._ ;.'l*ui_..¬.u_ ,ii _ 1-_ .
. - 8 ; _ _ _ __ ___.; _____ _ _ _-__ _ _? ___ _.¬. ____ liI3=ireccioz"i G-eiiei-al de i_aa5Li«;›l': ii laagi al de i`¬_.ila_i_ei ia_ia_~_-;- ¡-

y .-'f*lc'¦;š\_›'ida(.še5 LE-.'_iesƒ~".__¿;;f:=±_'f_a:<

r
_i

NÚMERO
AMBIENTAL

DE REGISTRO
AuToRizAcióN PARA LA REcOLEccióN Y AuToRizAcióN Na.
TRANSPORTE DE REsiDuOs PEi.lGRosos 09_|_03_21

CAM0901 400798
_/
i

- OFICIO NO.
CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.71lë

00 769

UN

'i

'i

Clase o Número envase y/o i _ 1 _
Residuo l división de Guía 1 embalaje 1 Etlqueta TIPO de Material de envase(a) (b) (C) (e) en a e , __

Grupo de `

ONU(di
v s _

E 3147

Colorantes sólidos
corrosivos o materias
intermedias para colorantes
sólidas corrosivas (anilina y
ácido aminocarboxílico)

8.

( `
154 i TóxicoI, ll, lll .Corroslvo

/ _

3175

Sólido que contiene líquido
inflamable, (materiales

impregnados con materia
iiinflam'-able)

4.1 133
Sólido

ll _ Tóxico
inflamable

8m5 Persulfatos inorgánicos
(sulfato de sodio y potasio) -_ 5.1 _

l /'
Mo

Tóxico
l

3247 Peroxoborato de sodio
anhfido ; sa A 140

Oxidante
lll l l 1 _

_ l De acero l
l

3259

Aminas sólidas corrosivas o
poliaminas corrosivas
(monoetilamina,

Y trimetilamina)
1 8 154

\l

3260
Sólido corrosivo ácido
inorgánico (materiales con
residuos de ácidos)

8 1 154

3261

\

Sólido corrosivo ácido ;
orgánico (ácido oxálico y l
tungstofosfórico)

8 ¿ 154
Tóxico

I, ll, lll Corroslvo

3262
1 Sólido corrosivo básico
1 inorgánico (hidróxido de
i calcioy potasio)

8 _ 154

3263

Só/lido corrosivo básico
orgánico (ácido acético,
nítrico, láurico, mirístico y
lamítico)

5
,f/I Í

154 I, II, lll
l

l l l

De aluminio
Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

j al aluminio
; De plástico

iii
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OFICIO NO.
CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE SRA-DGGIMlôFö7¿(%/6-9

l _

Donde:
_/ '

(a) I Numero del1 I fdentificacion de las Naciones Unidas

3

l

Líquidos inflamables: son mezclas O líquidos que contienen sustancias sólidas en
solución O suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no
superior a 60.5 °C en los ensayos en copa cerrada O no superiores a 65.6 °C en
copa abierta. I

4.1
1l ,I

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las
clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan
durante el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar O activar
incendios por fricción. _ _ _

4.2
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: substancias que
pueden calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte
o al entrar en contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse_

A lb) 4.8
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables.
Sustancias que porreacción con el agua pueden hacerse espontáneamente
inflamables O desprender gases inflamables en cantidades peligrosas.

5.1 Sustancias oxidantes: que sin ser necesariamente combustibles, pueden
generalmente liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras.

6.1

Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la
muerte, lesiones graves o ser nocivas paral la salud humana si se ingieren,
inhalan O"entran en contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos)
comprimidos pueden incluirse en; la clase “Gases"_f

8

Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan
lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se
produce un escape pueden causar daños e incluso destrucción de otras
mercancías O de las unidades en las que son transportadas.

A Número
` (C) de Guía

Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de
Emergencia, que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y
Respuesta de Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. li'
Para sustancias mluyjnelig rosas. _ ¿Al l

(Gi) ll _ Para sustancias meirldianamente peligrosas___
Para sustancias poco peligrosas.

_ (G)
peligrosidad
Debe contener el nombre 'del generador, nombre del residuo peligroso, características de

y fecha de ingreso__al almacén. E _
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NUMERO DE REGISTRO I _ _ , , '
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_03_-¡21
CAM0901 400798 'l _

I , oF|cio NQ.
co|=1PoRAc|oN AMBIENTAL DE |v|Ex|co s_A_ DE c.v. sRA-oGG|MAn_71o/* A  __ ' _ oosvas

f 4. `¬,Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. deberá verificarl que los residuos a transportar estén
envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las
condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y
envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado
para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen que
están fabricados conforme a las NOM='OO7-SCT2/2010 y NOM-O24/SCT2/2010, con base a lo establecido en

l el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos, Peligrosos.

5. Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos
según el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de os Residuos.

R

6. Para las unidades t`po volteo, la empresa Corporación Aìnbiental de México, S.A. de C.V. deberá colocar
un linner en el inter
pared interna de la,
sellando los latera
posteriormente se

'or del mismo, se extiende cubriendo la totalidad de la caja y se sujeta con ganchos en la
caja, una vez que se recibe el residuo, se asegura que no exista fuga alguna, se realiza
es y la parte baja de la tapa de la caja deilgcamión con una esponja absorbente,
seguran con mariposas y cadenas con lo que la caja queda asegurada en su totalidada

con el fin de sellarla y no tener fugaíde ningún residuo, finalmente con el mismo linner se cubre el residuo y
se sujeta ala parte externa de la Caja, con lafinalidad de evitar dispersión del mismo.

1 7. Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-
; Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno

de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad
competente. j C

8. Corporación Ambiental deMéxico, S.A; de C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo
establece el artículo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos y la Norma Oficiali Mexicana NOM-O05-,SCT/2008, tales como: extintor multiusos en
condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero,*,clelantal de hule,
botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad
y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que
señala el Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.
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OFICIO No.
CORPORACIÓN AMBIENTAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SRA-DGGIM›ïdš0/7 6 9

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso ¡de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-O2-OO1_¿

,f _ .

Corporación Ambientalde México, S.A. de C.V. deberá contar con” personal capacitado para la recolección
y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los articulos 85, fracción lll del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias
de capacitación para demostrar el cumplimiento.

l

Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual
(COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. f

La información que la empresa Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. reporte en la COA deberá
corresponder integramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los
residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a
los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. A

.› .- |

Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de
cada unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos
a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-O19-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.

Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos
peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso.
Deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas
Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009, de
acuerdo ala información que se integra en la siguiente tabla:

å`i›r“.Lfl f ._,_E u_.__..¬._u ,W E N
f
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Y RECURSOS NATURALES "

NúMERo DE REG|sTRo , , ,
A|v|B|EN†A|_ AuToR|zAc|oN PARA LA REco|_Ecc|oN Y AuToR|zAc|oN No.

JTRANSPORTE DEÄRESIDUOS PELIGROSOS It 09_|_03_2I1
CAM0901 400798

A I I or=|c|o No.
T coRPoRAc|oN AMBIENTAL DE MExlco, s_A_ DE c.v. _ sRA-DGG|MAR_71o/ =

r _ .I
f Clase o división de riesgo 3 ` 4.1 4.2 4.3 5.1- 6.1 t A 8

_, Lrqurdosrnframabres t l 3 ^ o T
*_ Sólidos inflamables 4.1 `
el _ Z _
j` Sólidos de combustión espontánea 4.2

Sólidos que reaccionan con el agua i 4.3 ` t
Oxidantes 5.1 A 0

><><><><>< ><C)C)><C)Líquidos tóxicos agudos ` 6.1 X X X X X
` Líquidos corrosivos 8 0 ` X 0 ` 0 Xi _

'r

` Donde:

X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehiculo `
de transporte A Í W
No deben cargarse, transportarse, ta menos que se encuentren separados de manera

1 tal que, en caso ,de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias,

` materiales o residuos peligrosos _ H ,C _
Espacio en blanco A No existe restricción _ Í H l _, ,

\,

l5. Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al 1
ambienteidurante el periodo de vigencia de la pre ente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad

t el mantenimiento y conservación de las unidadìs vehiculares para recolección y transporte de residuos
l peligrosos. Í A A

l

16. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidadde transporte cuente con los siguientes
documentos o información disponibles para consulta por la autoridad' competente: documento de embarque
de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que i
indique lasgacciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o *
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM~O05-SCT/2008; póliza de seguro
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega, i
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas,~conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. " Í*
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I |___ _ \ _: _

I Y I Y or=|c|o NQ.
coRPoRAc|oN AMBIENTAL DE MExlco, s_A_ DE c.v. sRA-DoG|MAR_11o/

i7_ Los vehículos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la prestación de servicios de
recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del
transporte de los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

El incirmplimiento de la empresa Corporación Ambiental de México, S.A. de C.V. a cualquiera de los términos
y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los, Residuos, 62 y 63 de su Reglamentoy será responsable por los daños
que ocasioneen el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Con base en lo establecido en el artículo 1, fracción ll de la Ley Generat para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán
arrastrar las unidades de carga listadas en la última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos autorizados
a cada una de ellas.

CUARTO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. j

QUINTO-- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Y

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia Accesoa la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

UNIDAD DE ARRASTRE AUTORIZAD

T Número Tafieta de A Ti o Número de Serie Placas Modelo carga ÚIIIEconómico Circulación pri _ _ Toneladas
_ 012/2021 1498911 T3Tractor l3WKDD40X6EF855824 474EV1 2014 O
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ADES DE CARGA AUTORIZADAS

Número Tarjeta de .¡.¡ N , "ll d A S _ P| Carga Útil
Económico Circulación po umero e ene Vacas Modelo Toneladas

013/2021 1134120 S2 Caja Cerrada 3CXCC5322BMOOO261 963WL9 2011 17
O16/2021 1485951 S2 V0|teO 3A9V|VI3028EG019299 525XN5 2014Si 17
O17/2021 1485952 S2 volteo 3A9\/M3028EGO19298 526XN5 2014 f 17
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“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”
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Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de~F.legulación Ambiental. "
Ángel Tapia. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA
Lucio Arturo García Gil.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México.
Elva Griselda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. '
Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León
Jesús López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. -” _
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